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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el precio máximo de venta de gas natural que venden Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios a los consumidores industriales y a los permisionarios de distribución y sus empresas 
filiales, que adquieran dicho energético para la venta en sus zonas geográficas de distribución, en los términos  
del permiso respectivo otorgado por la Comisión Reguladora de Energía, correspondiente al mes de noviembre 
de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o. y 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o., 4o. 
y 8o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con el artículo 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica, corresponde 

a la Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias, 
determinar mediante acuerdo los precios máximos que correspondan a los bienes y servicios, que sean 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular, determinados por el Ejecutivo Federal en los 
términos de dicho precepto, con base a criterios que eviten la insuficiencia en el abasto; 

Que el 12 de septiembre de 2005, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se sujeta a precio máximo el gas natural que venden Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios a los consumidores industriales y a los permisionarios de distribución y sus empresas 
filiales, que adquieran dicho energético para la venta en sus zonas geográficas de distribución, en los términos 
del permiso respectivo otorgado por la Comisión Reguladora de Energía; 

Que de conformidad con el artículo tercero del decreto señalado en el segundo considerando del presente 
Acuerdo, la Secretaría de Economía deberá publicar mensualmente el precio máximo de venta de gas natural 
que vendan Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios a los consumidores industriales y a los 
permisionarios de distribución y sus empresas filiales, que adquieran dicho energético para la venta en sus 
zonas geográficas de distribución, en los términos del permiso respectivo otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía, y 

Que con la información que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios proporcionen a la 
Secretaría de Economía, es responsabilidad de ésta, dar a conocer el precio máximo de venta de gas natural 
que vendan Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios a los consumidores industriales y a los 
permisionarios de distribución y sus empresas filiales, que adquieran dicho energético para la venta en sus 
zonas geográficas de distribución, en los términos del permiso respectivo otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía, que se aplicará en el territorio nacional durante el mes de octubre de 2005, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRECIO MAXIMO DE VENTA DE GAS NATURAL QUE 
VENDEN PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS A LOS CONSUMIDORES 
INDUSTRIALES Y A LOS PERMISIONARIOS DE DISTRIBUCION Y SUS EMPRESAS FILIALES, QUE 

ADQUIERAN DICHO ENERGETICO PARA LA VENTA EN SUS ZONAS GEOGRAFICAS DE 
DISTRIBUCION, EN LOS TERMINOS DEL PERMISO RESPECTIVO OTORGADO POR LA COMISION 

REGULADORA DE ENERGIA, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2005 
ARTICULO UNICO.- De conformidad con el artículo tercero del Decreto por el que se sujeta a precio 

máximo el gas natural que venden Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios a los consumidores 
industriales y a los permisionarios de distribución y sus empresas filiales, que adquieran dicho energético para 
la venta en sus zonas geográficas de distribución, en los términos del permiso respectivo otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía y de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios han proporcionado a la Secretaría de Economía se da a conocer el siguiente: 

Precio máximo de venta de gas natural en Reynosa, Tamaulipas, que para el mes de noviembre de 2005 
se establece en 8.1144 (ocho punto once cuarenta y cuatro) dólares de los Estados Unidos de América por 
millón de unidades térmicas británicas (USD/MMBtu), equivalente a 32.20 (treinta y dos punto veinte) dólares 
de los Estados Unidos de América por Gigacaloría (USD/Gcal). 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación y será aplicable durante el mes de 

noviembre de 2005. 
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México, D.F., a 7 de noviembre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta 
al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 15, 
16, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c), y II inciso b), y 104 fracción II de la 
Ley Aduanera; 1, 2 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 
de la Organización Mundial del Comercio; 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1, 4, 5 fracción 
XVI, 45 y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 consiste en promover el desarrollo 
regional equilibrado, elevar y extender la competitividad del país como condición necesaria para alcanzar un 
crecimiento más dinámico y convertir a las cadenas productivas de distintos giros como el agroindustrial, 
industrial, comercial y de servicios en componentes estratégicos para garantizar un desarrollo incluyente 
a través del fomento de la cultura de la asociación, la formación de proveedores permanentes y la mejora 
regulatoria que simplifique la carga administrativa de las empresas; 

Que como parte de las Metas Presidenciales de Buen Gobierno y las Acciones Concretas para 
Incrementar la Competitividad, se estableció el compromiso de revisar los instrumentos de regulación 
comercial, toda vez que la efectividad de éstos puede resultar erosionada cuando se presenta una 
proliferación de los mismos; 

Que la facilitación comercial es una estrategia global que es discutida en diversos foros internacionales 
y tiene como finalidad lograr la simplificación y armonización de procedimientos de comercio internacional, 
y que los procedimientos relacionados con la misma facilitación comercial comprenden las actividades, 
prácticas y formalidades involucradas en recopilar, presentar, comunicar y procesar la información requerida 
para realizar operaciones de comercio exterior, entre las cuales se incluye a las regulaciones no arancelarias; 

Que las políticas sobre facilitación comercial se basan en los principios de transparencia, certidumbre 
jurídica, imparcialidad y uniformidad en la administración del marco normativo vigente, mejora regulatoria 
y simplificación operativa; 

Que la revisión de las regulaciones no arancelarias es una de las principales acciones de la facilitación 
comercial, ya que con ello se simplifica la regulación de las actividades comerciales, se reducen los costos en 
los que incurren los particulares para poder cumplir con la normatividad, se modernizan y agilizan los trámites, 
y se imprime certidumbre, transparencia y continuidad a las operaciones de comercio exterior; 

Que la dinámica del intercambio comercial exige a los países intensificar y acelerar sus procesos de 
actualización en materia de regulación comercial, en especial la identificación de mercancías sujetas 
al cumplimiento de regulaciones no arancelarias, evitando interpretaciones equívocas en los operadores 
del comercio internacional; 

Que conforme a los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I inciso c) y II inciso b) de 
la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país las regulaciones no 
arancelarias, cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones arancelarias 
y nomenclatura que les corresponda conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación; 

Que a efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, el 26 de marzo de 2002 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación están sujetas al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía, el cual ha sido modificado en nueve ocasiones, mediante diversos dados a conocer 
en el mismo medio informativo, y que la dispersión generada por las modificaciones realizadas hace 
conveniente publicar de nuevo el documento íntegro, a fin de facilitar su aplicación; 

Que en el transcurso del tiempo los instrumentos de regulación comercial han evolucionado al grado que 
actualmente diversas dependencias del Ejecutivo Federal han establecido y operan directamente instrumentos 
que, en algunos casos, duplican la regulación de otra u otras dependencias; 
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Que en el mencionado Acuerdo están comprendidos ciertos productos vegetales destinados a la salud, 
como son las semillas de amapola, hojas de coca, y los extractos de opio o de coca, lo que implica una 
sobrerregulación toda vez que tales mercancías están sujetas a control por parte de la Secretaría de Salud, 
que es la dependencia competente para autorizar las importaciones de dichas sustancias; 

Que entre las mercancías sujetas actualmente al requisito de permiso previo de importación se encuentran 
algunas del sector automotriz, tales como los tractores nuevos para remolcar vehículos en vías férreas, los 
llamados “vehículos de colección”, con peso menor a 8,864 kgs y antigüedad mayor a 30 años, los vehículos 
recreativos de estructura tubular denominados “Go-Karts”, los vehículos para transporte especializado 
denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, así como los neumáticos recubiertos y los rines 
usados que se presenten con sus llantas, cuya regulación ya no se justifica puesto que las importaciones 
se autorizan de manera automática a todos los solicitantes toda vez que no impactan a la industria 
nacional fabricante; 

Que entre las mercancías sujetas al mencionado requisito previo también se encuentran las armas de 
fuego, municiones, material de guerra, y sus partes y accesorios, no obstante que las importaciones de estos 
bienes están sujetas al control de la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que el requisito de permiso 
previo por parte de la Secretaría de Economía constituye una sobrerregulación; 

Que diversas mercancías de los sectores de derivados lácteos, café, caramelos y chicles, principalmente, 
están actualmente sujetas al requisito de permiso previo de importación cuando se importan al amparo de los 
Decretos en los que se establece un esquema arancelario para la franja fronteriza norte y la región fronteriza, 
no obstante que dicho requisito implica un costo administrativo que incide negativamente en las empresas de 
la frontera, y que ha cumplido ya con el objetivo de complementar la oferta de bienes de consumo necesario, 
apoyar un desarrollo regional equilibrado entre dichas zonas y las demás regiones del país así como la 
competitividad económica y el bienestar de los habitantes de tales regiones, por lo que el requisito carece ya 
de sentido; 

Que el 27 de julio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Acuerdo secretarial para 
establecer la figura del aviso automático de importación, con objeto de reforzar el sistema informático de 
monitoreo de importaciones y supervisar los precios de las mercancías cuya importación en condiciones 
de subfacturación podría afectar negativamente a la producción nacional; 

Que el requisito ha cumplido suficientemente con el objetivo de reducir la subfacturación en la importación 
de mercancías, toda vez que el número de solicitudes para las fracciones arancelarias controladas se ha 
reducido sustancialmente, por lo que el Ejecutivo Federal inició la preparación de otros esquemas de 
monitoreo electrónico de mercancías, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior, conforme al procedimiento previsto en la Ley de la materia, opinó 
favorablemente el establecimiento de regulaciones no arancelarias aplicables a la importación y exportación 
de las mercancías sujetas al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA 
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO 

POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

ARTICULO 1o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 
Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen 
al régimen aduanero de importación definitiva: 

FRACCION DESCRIPCION 
2709.00.01 Aceites crudos de petróleo. 
2709.00.99 Los demás. 
2710.11.03 Gasolina para aviones. 
2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.11.03. 
2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus mezclas. 
2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 
2710.19.08 Petróleo lampante (keroseno) y sus mezclas. 
2711.12.01 Propano. 
2711.13.01 Butanos. 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de noviembre de 2005 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 
2711.19.03 Mezcla de butadienos, butanos y butenos, entre sí, denominados “Corrientes C4’s”. 
2711.19.99 Los demás. 
2711.29.99 Los demás. 
2712.90.03 Residuos parafínicos ("slack wax"), con un contenido de aceite igual o superior a 8%, 

en peso. 
4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o 

mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 
4012.20.99 Los demás. 
6309.00.01 Artículos de prendería. 
9803.00.01 Partes y componentes para el ensamble de automóviles, cuando se cuente con

la autorización específica de fabricación por parte de la Comisión Intersecretarial de la 
Industria Automotriz, excepto las partes y componentes comprendidos en los listados 
de incorporación obligatoria y de fabricación nacional publicados por dicha Comisión. 

9803.00.02 Partes y componentes para el ensamble de camiones, autobuses integrales y 
tractocamiones, cuando se cuente con la autorización específica de fabricación por 
parte de la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz, excepto las partes
y componentes comprendidos en los listados de incorporación obligatoria y de 
fabricación nacional publicados por dicha Comisión. 

9806.00.02 Equipos anticontaminantes y sus partes, cuando las empresas se ajusten a los 
lineamientos establecidos por las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Economía. 

9806.00.03 Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y demás artículos para 
investigación o desarrollos tecnológicos, cuando los institutos de investigación 
científica y tecnológica se ajusten a los lineamientos establecidos por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Economía. 

 
ARTICULO 2o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 

Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal: 

FRACCION DESCRIPCION 
9802.00.01 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Eléctrica, cuando 

las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.02 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Electrónica, 
cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.03 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Mueble, 
cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.04 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Juguete, 
Juegos de Recreo y Artículos Deportivos, cuando las empresas se ajusten a los 
requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, para la interpretación y aplicación de
la Tarifa. 

9802.00.05 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Calzado, 
cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 
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9802.00.06 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Minera
y Metalúrgica, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.07 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Bienes de 
Capital, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.08 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Fotográfica, 
cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.09 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Maquinaria 
Agrícola, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.10 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de las Industrias Diversas, 
cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.11 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Química, cuando 
las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.12 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Manufacturas 
del Caucho y Plástico, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. 
de las Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.13 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Siderúrgica, 
cuando se trate de productores directos y se ajusten a los requisitos de la Regla 8a.
de las Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.14 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Productos 
Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, cuando las empresas se ajusten
a los requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, para la interpretación y aplicación
de la Tarifa. 

9802.00.15 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Transporte, 
excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes, cuando las empresas se 
ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para la interpretación
y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.16 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Papel
y Cartón, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.17 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de la Madera, 
cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.18 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Cuero y 
Pieles, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 
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9802.00.19 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Automotriz y de 
Autopartes, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.20 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de la 
Confección, excepto lo comprendido en las fracciones 9802.00.21, 9802.00.22
o 9802.00.23, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.21 Fieltros de la fracción 5602.29.99; encajes de las fracciones 5804.21.01, 5804.29.99
o 5804.30.01, de anchura inferior o igual a 7.62 cm (3 pulgadas); tiras al bies de la 
fracción 5806.10.99; cintas elásticas de anchura inferior a 2.54 cm (1 pulgada) de
la subpartida 5806.20; cintas de las fracciones 5806.31.01, 5806.32.01 o 5806.39.01; 
trenzas de la fracción 5808.10.01; productos de las partidas 58.07 o 58.10; 
reconocibles todos para ser utilizados en la confección de prendas de las partidas 
61.08, 62.08 o 62.12, para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y 
de la Confección, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a.
de las Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.22 Tejidos de anchura inferior o igual a 1.75 m de las fracciones 5208.32.01, 5208.39.99, 
5208.42.01, 5208.43.01, 5208.52.01, 5210.31.01 o 5210.41.01; reconocibles para ser 
utilizados en la confección de prendas de las subpartidas 6207.11 o 6207.91, para el 
Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de la Confección, cuando las 
empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para la interpretación
y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.23 Tejidos de las subpartidas 5208.31, 5209.39, 5210.31, 5210.41, 5210.51 o 5212.23,
o de las fracciones 5208.39.99, 5209.59.99, 5210.39.99 o 5211.39.99; reconocibles 
para ser utilizados en la confección de prendas de las subpartidas 6204.42, 6204.52, 
6206.30 o 6211.42, para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de 
la Confección, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las 
Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.24 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Chocolates, 
Dulces y Similares, cuando las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. 
de las Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.25 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Café, cuando 
las empresas se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. de las Complementarias de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 

9802.00.26 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Siderúrgica, 
cuando se trate de productores indirectos y se ajusten a los requisitos de la Regla 8a. 
de las Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para la interpretación y aplicación de la Tarifa. 

 

ARTICULO 3o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 
Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen al 
régimen aduanero de importación definitiva y sean originarias y procedentes de Argentina, Brasil, Cuba, 
Ecuador, Perú, Panamá o Paraguay, importadas al amparo de un Acuerdo de Alcance Parcial o Regional 
negociado conforme al Tratado de Montevideo 1980: 

FRACCION DESCRIPCION 
0105.11.01 Cuando no necesiten alimento durante su transporte. 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
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0402.91.01 Leche evaporada. 
0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: humedad de 35.5% a 

37.7%, cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0%
a 27.5%, cloruros de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

0407.00.03 Huevo fértil. 
0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.99 Los demás. 
0806.10.01 Frescas. 
0901.22.01 Descafeinado. 
1001.90.01 Trigo común (Triticum aestivum o trigo duro). 
1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en la fracción 1003.00.01. 
1005.90.03 Maíz amarillo. 
1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 
1107.10.01 Sin tostar. 
1107.20.01 Tostada. 
1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
1521.10.01 Carnauba. 
1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar. 
1704.90.99 Los demás. 
1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90% en peso. 
1806.10.99 Los demás. 
1806.31.01 Rellenos. 
1806.32.01 Sin rellenar. 
1806.90.99 Los demás. 
2101.11.01 Café instantáneo sin aromatizar. 
2101.11.99 Los demás. 
2101.12.01 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados, o a base de café. 
2401.10.01 Tabaco para envoltura. 
2401.10.99 Los demás. 

2401.20.01 Tabaco rubio, Burley o Virginia. 

2401.20.99 Los demás. 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

2402.90.99 Los demás. 

2403.10.01 Tabacos para fumar, incluso con sucedáneos de tabaco en cualquier proporción. 

2403.91.01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco. 

2403.91.99 Los demás. 

2403.99.99 Los demás. 
 

ARTICULO 4o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 
Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal y se trate de bienes originarios de los Estados 
Unidos de América, de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte: 

FRACCION DESCRIPCION 
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1702.40.99 Los demás. 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura. 

1702.60.01 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto seco, superior al 50% pero 
inferior o igual al 60%, en peso. 

1702.60.02 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto seco, superior al 60% pero 
inferior o igual al 80%, en peso. 

1702.60.99 Los demás. 

1702.90.99 Los demás. 
ARTICULO 5o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 

Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen 
al régimen aduanero de importación definitiva y que cumplan con alguno de los dos supuestos siguientes: 

I. Cuando sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 
Estados Unidos Mexicanos: 

FRACCION DESCRIPCION 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 

0713.33.99 Los demás. 

1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en la fracción 1003.00.01. 

1107.10.01 Sin tostar. 

1107.20.01 Tostada. 
 

II. Cuando sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la República Oriental del 
Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos: 

FRACCION DESCRIPCION 
0207.13.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.13.02 Carcazas. 

0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

0207.13.99 Los demás. 

0207.26.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.26.99 Los demás. 

0207.35.99 Los demás, frescos o refrigerados. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.91.01 Leche evaporada. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

0406.30.01 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo, con un contenido en peso de materias 
grasas inferior o igual al 36% y con un contenido en materias grasas medido en peso 
del extracto seco superior al 48%, presentados en envases de un contenido neto 
superior a 1 Kg. 

0406.30.99 Los demás. 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: humedad de 35.5% a 
37.7%, cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0%
a 27.5%, cloruros de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 
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0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 
8% (en base húmeda), extracto seco de 30% a 32%, proteína mínima de 6%,
y fermentos con o sin adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. 

0406.90.06 Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa mínima (en materia seca) 45%, 
humedad máxima 40%, materia seca mínima 60%, mínimo de sal en la humedad 3.9%. 

0406.90.99 Los demás. 

0407.00.01 Huevo fresco para consumo humano, excepto lo comprendido en la fracción 
0407.00.03. 

0407.00.03 Huevo fértil. 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.99 Los demás. 
1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
1701.11.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
1701.11.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 96 grados. 
1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 96 grados. 
1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 
2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 
 Excepto: Preparaciones del tipo de las utilizadas para la elaboración de bebidas,

a base de extractos de cola y ácido cítrico coloreado con azúcar caramelizado, ácido 
cítrico y aceites esenciales de frutas u otros frutos (por ejemplo limón o naranja). 

 

ARTICULO 6o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 
Economía las mercancías usadas comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se 
destinen al régimen aduanero de importación definitiva: 

FRACCION DESCRIPCION 
8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques. 
8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.10.03. 
 Excepto: Vehículos de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo 

panel), cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al año en que se 
realice la importación, siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá 
o México. 

8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 8702.10.04. 
 Excepto: Vehículos de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo 

panel), cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al año en que se 
realice la importación, siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá 
o México. 

8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 
montada sobre chasís. 

8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 
integral. 

8702.90.01 Trolebuses. 
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8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo comprendido en la fracción 
8702.90.04. 

 Excepto: Vehículos de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo 
panel), cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al año en que se 
realice la importación, siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá 
o México. 

8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 8702.90.05. 
 Excepto: Vehículos de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo 

panel), cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al año en que se 
realice la importación, siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá 
o México. 

8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 
montada sobre chasís. 

8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 
integral. 

8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en las fracciones 8703.10.02
y 8703.10.03. 

8703.10.99 Los demás. 
8703.21.99 Los demás. 
 Excepto: 

a) Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 kilogramos, 
de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 

 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3. 
 Excepto: 

a) Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 kilogramos, 
de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 

 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3. 
 Excepto: 

a) Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”. 

 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3. 
 Excepto: 

a) Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, cuya 
cilindrada sea inferior o igual a 3,500 cm3. 

 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3. 



Miércoles 9 de noviembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

 Excepto: 
a) Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 kilogramos, 

de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 
 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 

entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3. 
 Excepto: 

a) Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”. 

 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3. 

 Excepto: 

a) Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, cuya 
cilindrada sea inferior o igual a 3,500 cm3. 

 b) Vehículos para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de 
entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, 
siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación 
o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8703.90.01 Eléctricos. 

8703.90.99 Los demás. 

 Excepto: Para transporte de hasta quince pasajeros, cuyo año-modelo sea de entre 
diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación, siempre que
el Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del 
vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México. 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg. 

 Excepto: Vehículos cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al 
año en que se realice la importación, siempre que el Número de Identificación 
Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados 
Unidos de América, Canadá o México. 

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg. 

 Excepto: Vehículos cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al 
año en que se realice la importación, siempre que el Número de Identificación 
Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados 
Unidos de América, Canadá o México. 

8704.21.99 Los demás. 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero inferior o igual
a 6,351 kg. 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg. 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg. 

8704.22.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 

8704.22.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 

8704.22.99 Los demás. 

8704.23.99 Los demás. 
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8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 8704.31.04. 

8704.31.04 Denominados “pick up”, de peso total con carga máxima inferior o igual a 3,200 kg, y 
cuyo número de serie o año-modelo sea al menos 10 años anterior al vigente, que no 
sean de doble rodada. 

 Excepto: Vehículos cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al 
año en que se realice la importación, siempre que el Número de Identificación 
Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados 
Unidos de América, Canadá o México; y los procedentes de la Comunidad Europea. 

8704.31.99 Los demás. 

 Excepto: Vehículos de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg (incluyendo los de tipo 
panel), cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al año en que se 
realice la importación, siempre que el Número de Identificación Vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá 
o México. 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a 
6,351 kg. 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg. 
8704.32.04 De peso total con carga máxima superior o igual a 7,257 kg, pero inferior o igual

a 8,845 kg. 
8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 

8704.32.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 

8704.32.99 Los demás. 

8705.10.01 Camiones-grúa. 

8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación destinados a programas de abastecimiento de 
agua potable en el medio rural. 

8705.20.99 Los demás. 

8705.40.01 Camiones hormigonera. 

8705.90.01 Con equipos especiales para el aseo de calles. 

8705.90.99 Los demás. 

8706.00.01 Chasís con motor de explosión, de dos cilindros de 700 cm3, de cuatro tiempos y con 
potencia inferior a 20 C.P. (15 KW). 

8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 8704.21 y 8704.31. 

8706.00.99 Los demás. 
 

Para efectos de este apartado, se considerará como vehículo usado aquél que se encuentre en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

a) que no haya sido adquirido de primera mano. Se considerará que el vehículo no fue adquirido de 
primera mano cuando no se cuente con la factura expedida por el fabricante o un distribuidor 
autorizado por el fabricante; 

b) que el año-modelo del vehículo que se observe en el número de identificación vehicular, no 
corresponda al año en que se efectúe la importación del vehículo o a un año posterior, y 

c) que al momento de efectuar el despacho aduanero, la lectura del odómetro indique que el vehículo 
ha recorrido más de 1,000 kilómetros, o su equivalente en millas, en el caso de vehículos con peso 
bruto vehicular inferior a 5,000 kilogramos; o que ha recorrido más de 5,000 kilómetros, o su 
equivalente en millas, en el caso de vehículos con peso bruto vehicular igual o superior a 5,000 
kilogramos pero inferior a 8,864 kilogramos. 

ARTICULO 7o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de exportación por parte de la Secretaría de 
Economía las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
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Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen a 
los regímenes aduaneros de exportación definitiva o temporal: 

FRACCION DESCRIPCION 
2709.00.99 Los demás. 

2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.11.03. 

2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus mezclas. 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 

2710.19.07 Aceite parafínico. 

2710.19.08 Petróleo lampante (keroseno) y sus mezclas. 

2710.19.99 Los demás. 

2711.12.01 Propano. 

2711.13.01 Butanos. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2711.19.99 Los demás. 

2711.29.99 Los demás. 

2712.20.01 Parafina con un contenido de aceite inferior al 0.75% en peso. 

2712.90.02 Ceras microcristalinas. 

2712.90.03 Residuos parafínicos (“slack wax”), con un contenido de aceite igual o superior a 8%
en peso. 

2712.90.04 Ceras, excepto lo comprendido en las fracciones 2712.90.01 y 2712.90.02. 

2712.90.99 Los demás. 
 

ARTICULO 8.- Se sujetan a la presentación de un aviso automático de exportación ante la Secretaría de 
Economía, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del presente Acuerdo, la exportación definitiva y temporal 
de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que se mencionan a continuación para efectos de monitoreo 
estadístico comercial: 

FRACCION DESCRIPCION 

0702.00.01 Tomates “Cherry”. 

0702.00.99 Los demás. 

 Excepto: Tomate de cáscara o tomatillo (comúnmente conocido como tomate verde). 

 

ARTICULO 9o.- El aviso automático de exportación a que se refiere el artículo 8 del presente 
ordenamiento se presentará ante la ventanilla de atención al público de la Delegación o Subdelegación 
Federal de la Secretaría de Economía que le corresponda. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por 
aviso automático de exportación el permiso automático a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior. 

ARTICULO 10.- Los avisos automáticos de exportación se entenderán autorizados al día hábil siguiente al 
de la presentación de la solicitud debidamente integrada. No obstante, la Secretaría de Economía podrá 
requerir al solicitante las aclaraciones que estime pertinentes. Al día siguiente de la presentación de la 
solicitud, la Secretaría pondrá a disposición de las autoridades aduaneras competentes las claves de 
autorización asignadas a los avisos automáticos de exportación para que el exportador proceda al despacho 
aduanero de las mercancías amparadas en los mismos. 

Los avisos automáticos de exportación tendrán una vigencia de cuatro meses a partir de que surta efecto 
la autorización de la Secretaría de Economía. 
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El aviso automático de exportación autorizado es la solicitud debidamente sellada y foliada por la oficina 
receptora de la Secretaría de Economía, mencionada en el artículo 9 del presente Acuerdo. 

Una vez autorizado el aviso, el exportador podrá presentar el pedimento de exportación respectivo en los 
términos de la fracción II del artículo 36 de la Ley Aduanera, debiendo anotar en el campo relativo al número 
de permiso la clave de autorización asignada por la Secretaría de Economía y adjuntar una copia del aviso 
automático de exportación debidamente sellado por dicha Secretaría. 

ARTICULO 11.- Se exceptúan del requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 
Economía, cuando sean provenientes de: 

I.- Canadá o Estados Unidos de América, que califiquen para ser marcadas como mercancías de esos 
países, conforme al Acuerdo por el que se establecen reglas de marcado de país de origen para 
determinar cuando una mercancía importada a territorio nacional se puede considerar una mercancía 
estadounidense o canadiense de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1994. 

II.- La República de Chile, que califiquen como originarias conforme al Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 1999, o 

III.- La Comunidad Europea, que califiquen como originarias conforme a la Decisión 2/2000 del Consejo 
Conjunto del Acuerdo Interino sobre comercio y cuestiones relacionadas con el comercio entre la 
Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de junio de 2000, 

las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 

8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en las fracciones 8703.10.02
y 8703.10.03. 

8703.90.01 Eléctricos. 

 

ARTICULO 12.- Se exceptúan del requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría de 
Economía establecido en los artículos 1o. y 6o., del presente Acuerdo: 

I. Las mercancías que habiendo sido exportadas definitivamente retornen al país en los términos del 
artículo 103 de la Ley Aduanera; 

II. Las de vehículos en franquicia, realizadas conforme a lo dispuesto por los artículos 61 fracción I y 62 
de la Ley Aduanera, siempre que sean efectuadas por misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero, acreditados ante el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, o por las 
oficinas de los organismos internacionales representados, o con sede en el territorio nacional, y su 
personal extranjero acreditado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

III. Las importaciones de vehículos cuyo número de serie o año-modelo tenga una antigüedad igual 
o mayor a 30 años anterior al vigente, y siempre que tengan un peso bruto vehicular inferior o igual a 
8,864 kilogramos. 

ARTICULO 13.- Las mercancías identificadas en los artículos 1o., 3o. y 6o. del presente Acuerdo, que 
habiendo sido exportadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en los términos del 
artículo 117 de la Ley Aduanera retornen al país, estarán obligadas a cumplir con el permiso a que se refieren 
dichos artículos. 

ARTICULO 14.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la Comisión de Comercio Exterior, 
revisará anualmente las listas de mercancías sujetas a las regulaciones no arancelarias del presente Acuerdo, 
a fin de excluir de éste las mercancías cuya regulación se considere innecesaria, o integrar las que se 
consideren convenientes, en base a los criterios técnicos aplicables. 
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ARTICULO 15.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 
cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la importación o exportación de mercancías, según 
corresponda, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los cinco días hábiles de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2002, y sus reformas publicadas en el mismo 
medio informativo el 3 de julio, 3 de diciembre y 31 de diciembre de 2002, 24 de febrero, 30 de junio, 18 de 
noviembre y 15 de diciembre de 2003, 4 de marzo y 6 de abril de 2005. 

TERCERO.- Los permisos previos de importación o de exportación que hayan sido expedidos al amparo 
del Acuerdo citado en el artículo Transitorio anterior, continuarán vigentes hasta la fecha que se indique en 
el documento correspondiente y podrán continuar siendo utilizados para los efectos para los que 
fueron emitidos. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se designa a la Unidad Responsable de la Secretaría de Economía, para ejercer las 
atribuciones que la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público le confiere. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 14, 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o. y 12 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de agosto de 1934, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada de Interés Público; 

Que ante la intensa actividad mercantil actual, resulta necesario que la Secretaría de Economía, agilice las 
atribuciones que la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público le confiere; 

Que de conformidad con el Programa de Mejora Regulatoria 2001-2006 y a fin de proporcionar un mejor 
servicio y seguridad jurídica a los interesados que realizan diversos trámites ante la Secretaría de Economía, y 

Que a fin de fortalecer el mercado interno fomentado la ágil y rápida integración de cadenas productivas 
para que desarrollen sus capacidades empresariales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD RESPONSABLE DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY DE SOCIEDADES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERES PUBLICO LE CONFIERE 

ARTICULO UNICO.- Se designa a la Unidad de Asuntos Jurídicos como área responsable para ejercer las 
atribuciones que la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público le confiere. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
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compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo hidantoína, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 2933.21.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO EN RELACION CON LA RESOLUCION 
DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO QUIMICO 
ORGANICO DEL TIPO HIDANTOINA, MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
2933.21.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 30/05, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente 
Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de 
la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en adelante TIGI, actualmente Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 
definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos orgánicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la actual TIGIE, mismas que se señalan en el punto 
66 de la Resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota compensatoria a 
diversas mercancías señaladas en el punto 65 de dicha Resolución. 

Aclaración 

3. El 12 de diciembre de 1994, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución definitiva mencionada 
anteriormente. 

Revisión 

4. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia.  

Investigaciones relacionadas 

5. A partir de la publicación en el DOF de la revisión a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, la 
Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 

A. El 18 de enero de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación sobre elusión del 
pago de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de paratión metílico grado 
técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

B. El 26 de mayo de 1999, se publicaron en el DOF la resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona sódica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la TIGI, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, y la resolución por la que se concluye 
la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado ácido sulfámico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2935.00.99 de 
la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, por 
desistimiento expreso de la solicitante. 

C. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado 
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sulfato de gentamicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

D. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar por la que concluyó la revisión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado florfenicol, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

E. El 5 de marzo de 2001, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 3-metil 
tiofeno y 2-cloro 3-metil tiofeno, así como ácido sulfanílico y su sal de sodio, mercancías clasificadas 
en las fracciones arancelarias 2934.90.99 y 2921.42.22 de la TIGI, respectivamente, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

F. El 6 de marzo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, mercancía clasificada 
en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

G. El 25 de mayo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados timidina; 4-(2) 
aminoetil morfolina; n-(1-(s)-ethoxy carbonyl-3-phenyl propyl)-l-alanine, y l-prolina, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

H. El 19 de noviembre de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria 
a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 17-alfa-
hidroxiprogesterona, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

I. El 25 de febrero de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 1,3-dibromo-5,5-
dimetilhidantoína, 4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4-(3-clorofenil) piperazina, 
pirrolidina, 2-cloro-4-amino-6,7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y 3,5-oxetanotimidina, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.21.01, 2933.29.03, 2933.59.02, 
2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

J. El 15 de abril de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de bencilpenicilina sódica (penicilina G. sódica estéril) y N.N. dibenciletilendiamino 
bis (bencilpenicilina o penicilina G. benzatina estéril), mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2941.10.01 y 2941.10.05 de la TIGIE, originarias de la República Popular China. 

K. El 20 de diciembre de 2002, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.69.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

L. El 20 de marzo de 2003, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto relativos a la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
referentes a los productos quinizarina y acrilamida, mercancías clasificadas en la fracciones 
arancelarias 2914.69.01 y 2924.19.02 de la TIGIE, respectivamente, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

M. El 9 de abril de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías clasificadas en 
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las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, entre las que se 
encuentra sulfato de netilmicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la 
TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

N. El 5 de noviembre de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio 
del examen de vigencia de cuota compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos 
orgánicos, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

O. El 25 de octubre de 2004, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
furazolidona, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.01 (antes 
2941.90.01) de la TIGIE, originarias de la República Popular China y provenientes de la Unión 
Europea (Comunidad Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana. 

P. El 23 de junio de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto, relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos  del tipo clorhidrato de epirubicina  
(4’-epidoxorubicin), clorhidrato de idarubicina (4-demethoxydaunomycin), y clorhidrato de 
daunorubicina (daunomicin), mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 
de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Q. El 20 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto, relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 1-(4-clorofenoxi)-1-(1H-
imidazolil)-3-Dimetil-2-butanona, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
2933.29.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

R. El 22 de septiembre de 2005, se publicaron en el DOF las resoluciones de inicio del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo carfentrazone etil 
grado técnico, y 2-cianopirazina, mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 
2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

S. El 27 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo ciclofosfamida e ifosfamida, mercancías actualmente 
clasificadas en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. 

T. El 30 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto, relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 4,5,6,7-tetrahidrotieno 
(3,2,c) piridina clorhidrato, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 
de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

U. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto, relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-diciclohexil carbodiimida y 1,-β-D-
ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías actualmente clasificadas en las fracciones arancelarias 
2925.20.99 y 2934.99.99 de la TIGIE, respectivamente, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia.  

V. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo sulfentrazone, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2935.00.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

W. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto, relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo hidrocloruro de gemcitabina 
(clorhidrato de gemcitabina), mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 
de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
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X. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo clomazone, mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

Presentación de la solicitud 
6. El 19 de julio de 2005, Industria Química del Centro, S.A. de C.V., en lo sucesivo Industria Química del 

Centro, por conducto de su representante legal (administrador único), solicitó a la Secretaría con fundamento 
en los artículos 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
resuelva si las importaciones del producto químico orgánico denominado hidantoína y sus derivados, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.21.01 de la TIGIE, originarias de la 
República Popular China, está sujeta al pago de la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 
1 al 4 de esta Resolución, ya que actualmente, argumenta, no existe producción nacional de dicha mercancía. 

Solicitante 
7. Industria Química del Centro se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos y se dedica principalmente a la compra y venta, fabricación y elaboración de productos 
químicos industriales, químicos, aromáticos y químico farmacéuticos, y señaló como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la Calle de Centeno 546, Colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código 
postal 08400, México, Distrito Federal. 

Información sobre el producto 
Descripción 
8. La hidantoína es un producto químico orgánico sólido blanco hidratado, con un olor característico y una 

volatilidad nula. 

Usos y funciones 

9. La hidantoína se emplea como precursor para la fabricación de la DMDM hidantoína, que es el 
resultante de la reacción de formaldehído con este polímero, teniendo un uso bacterioestático. La hidantoína 
es un conservador de amplio espectro para el control bacteriano en los compuestos cosméticos. 

Régimen arancelario 

10. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, la hidantoína es un producto químico orgánico y se 
clasifica actualmente en la fracción arancelaria 2933.21.01 de la TIGIE. 

Prevención 

11. El 12 de septiembre de 2005, Industria Química del Centro compareció para dar respuesta a la 
prevención formulada por la Secretaría mediante el oficio UPCI.310.05.3186/3 del 15 de agosto de 2005, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior. 

Argumentos y medios de prueba 

12. Con el propósito de acreditar la no existencia de producción nacional del producto químico orgánico 
hidantoína, Industria Química del Centro argumentó lo siguiente: 

A. Es una empresa debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto social 
consiste primordialmente en la fabricación y elaboración de productos químicos industriales, 
químicos, aromáticos y químico farmacéuticos, así como la adquisición de toda clase de materia 
prima para los objetos antes indicados.  

B. Para el desarrollo de su objeto social la solicitante requiere importar el producto químico hidantoína, 
originario de la República Popular China, toda vez que en los Estados Unidos Mexicanos dicho 
producto no se fabrica, lo cual la obliga a importarlo.  

13. Con el objeto de acreditar lo anterior, Industria Química del Centro presentó lo siguiente: 

A. Carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., del 8 de julio de 2005, en la que 
señala la no existencia de producción nacional de hidantoína. 

B. Hoja técnica de seguridad de materiales elaborada por la solicitante que contiene los usos, 
características físicas y químicas de hidantoína. 
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C. Copia de pedimentos de importación de 21 de abril y 11 de julio de 2005, correspondiente al producto 
hidantoína, así como los documentos anexos (facturas comerciales, certificados de análisis, 
certificados de origen y hoja de seguridad).  

D. Copia certificada del instrumento notarial 21,853, otorgado ante la fe del notario público 192, en 
México, Distrito Federal, con el cual se acredita la legal existencia de la empresa y las facultades del 
representante legal. 

E. Copia certificada de la identificación oficial del representante legal, pasada ante la fe del notario 
público 192, en México, Distrito Federal. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

14. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. 
fracción VII y 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2003; 1, 2, 3, 4 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría, 19 fracción I del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establecen las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de 2000. 

Legislación aplicable 
15. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria, y el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, 
publicado en el DOF del 13 de marzo de 2003. 

Análisis de procedencia de la solicitud 
16. De conformidad con el artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior, las cuotas compensatorias 

definitivas estarán vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el daño a la rama 
de producción nacional. 

17. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista producción 
nacional, y para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de la misma es necesario que la Secretaría 
se cerciore de que, en efecto, no existe producción nacional del producto químico orgánico denominado 
hidantoína, que pueda satisfacer las necesidades del público consumidor, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

18. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto bajo el supuesto de no existencia de producción nacional, en relación con la 
importación del producto químico orgánico denominado hidantoína, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2933.21.01, o por la que posteriormente se clasifique, de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

19. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, se convoca a las personas 
que tengan interés jurídico en el presente procedimiento administrativo, para que dentro de un plazo de 28 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, comparezcan ante esta Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. 

20. Toda información deberá presentarse de 9:00 a 14:00 horas, ante la oficialía de partes de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia 
Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, en original y tres copias más acuse de recibo, además 
de que deberán cumplir con las disposiciones aplicables que establece la legislación de la materia. 
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21. Para el debido ejercicio del derecho a que hace referencia el artículo 91 fracción V del Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior, Industria Química del Centro, S.A. de C.V., podrá garantizar el pago de la cuota 
compensatoria definitiva durante el procedimiento que se inicia, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación. 

22. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

23. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
24. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 25 de octubre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 

Zepeda.- Rúbrica. 
 
 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

CARLOS GARCIA FERNANDEZ, Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3 fracción VII, y 9 fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y  

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes y las autorizaciones y exenciones emitidos, se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS  
Y CON OPINION POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA  

EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos  
y las manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito o por 
medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera 
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y donde 
ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx.  

Atentamente 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2005.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Carlos 
García Fernández.- Rúbrica. 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta y uno de octubre de 2005 

Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos para revisión 

Fecha Dependencia Asunto 

03/10/2005 SE ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR A LA 
COMUNIDAD EUROPEA LOMOS DE ATUN ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS
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COMUNIDAD EUROPEA, LOMOS DE ATUN ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

03/10/2005 SHCP Circular S-18.2.1 Se emiten disposiciones sobre notas de revelación a los 
Estados Financieros en materia de comisiones contingentes 

04/10/2005 SSA Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137-SSA1-2005, 
Etiquetado de dispositivos médicos (modifica a la NOM- 137-SSA1-1995, 
Información regulatoria-Especificaciones generales de etiquetado que 
deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto como de manufactura 
nacional como de procedencia extranjera, publicada el 18 de noviembre 
de 1998) 

04/10/2005 SSA REFORMAS al Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas 
Médicas y Gestión Pericial de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

06/10/2005 SAGARPA Lineamientos Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo del Algodón Nacional, Ciclos Agrícolas Otoño-Invierno 2004/2005 
y Primavera-Verano 2005 

06/10/2005 SAGARPA Lineamientos Específicos de Operación del Esquema de Apoyos a Cabotaje 
y/o Flete Terrestre de Maíz Blanco de la cosecha del Ciclo Agrícola Otoño-
Invierno 2004-2005 del Estado de Sinaloa 

06/10/2005 SENER DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION DE TARIFAS DE TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE PETROLEO POR MEDIO DE DUCTOS 

07/10/2005 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del subprograma de apoyo a la 
pignoración de maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola otoño-invierno 
2004/2005 del Estado de Sinaloa para consumo del sector pecuario de 
Sinaloa, Sonora y Jalisco 

07/10/2005 SE Acuerdo por el que se da a conocer el precio máximo de venta de gas 
natural que venden petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios a los 
consumidores industriales y a los permisionarios de distribución y sus 
empresas filiales, que adquieran dicho energético para la venta en sus zonas 
geográficas de distribución, en los términos del permiso respectivo otorgado 
por la Comisión Reguladora de Energía, correspondiente al mes de 
noviembre de 2005 

10/10/2005 SENER RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA CLAUSULA 4 DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DE GAS 
NATURAL 

13/10/2005 SENER PROY-NOM-001-SESH-2005, Plantas de almacenamiento para distribución 
de Gas L.P. Diseño y construcción 

14/10/2005 SCT Acuerdo por el que se modifica la condición relativa al establecimiento de 
garantías de los títulos de concesión otorgados al amparo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones 

14/10/2005 SHCP ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de Constancia de 
Liquidación de Traspaso y Constancia de Traspaso a que se refieren las 
reglas Quincuagésima Primera y Quincuagésima Segunda de la Circular 
CONSAR 28-8, “Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas individuales de los 
trabajadores”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2004, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 28-9, 28-10 y 
28-11, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 
2004, el 30 de mayo de 2005 y el 19 de julio de 2005, respectivamente 

17/10/2005 SHCP Circular CONSAR 21-5, Reglas Generales a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro para la valuación de los activos 
objeto de inversión propiedad de las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro, y de las acciones representativas del capital pagado 
de las sociedades de inversión especializadas de fondos para 
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el retiro 
17/10/2005 SHCP Circular CONSAR 56-4, Modificaciones y adiciones a las reglas generales 

para la operación de Notas y otros valores adquiridos por las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro 

17/10/2005 SHCP Circular CONSAR 51-5, Modificaciones y adiciones a las reglas prudenciales 
en materia de administración integral de riesgos a las que deberán sujetarse 
las administradoras de fondos para el retiro con respecto a las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro que operen 

17/10/2005 SHCP Disposiciones de carácter general aplicables a los requerimientos de 
información financiera periódica de los almacenes generales de depósito y 
casas de cambio 

17/10/2005 SHCP RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES CALIFICADORAS DE VALORES 

20/10/2005 SHCP DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
USOS Y PRACTICAS FINANCIERAS RELATIVAS A LAS RECOMENDACIONES 
QUE FORMULEN ENTIDADES FINANCIERAS PARA LA CELEBRACION DE 
OPERACIONES CON VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

20/10/2005 SHCP REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO 
DISPUESTO POR EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 116 DE LA LEY DE 
AHORRO Y CREDITO POPULAR 

21/10/2005 PROFECO Acuerdo por el que se expiden los Criterios para la inmovilización de 
envases, bienes y productos en puntos de venta 

24/10/2005 SE Acuerdo que modifica y adiciona el diverso por el que se determinan las 
reglas de operación e indicadores de resultados para la asignación del 
subsidio canalizado en la rehabilitación de fuentes de empleo en 
empresas afectadas por fenómenos naturales a través del Programa Marcha 
Hacia el Sur 

24/10/2005 STPS Procedimiento de Evaluación de la Conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías 

25/10/2005 SENER Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de la NOM- 007-ENER-2004, 
Eficiencia energética de sistemas de alumbrado en edificios no residenciales 

25/10/2005 SENER Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM- 013-ENER-2004, 
Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en vialidades y áreas 
exteriores públicas 

28/10/2005 SAGARPA Norma Oficial Mexicana con carácter de Emergencia NOM-EM- 045-FITO-2005, Por 
la que se instrumenta el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos 
del Artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de 
erradicar el brote de la mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied.) en 
Ciudad del Carmen en el Estado de Campeche 

28/10/2005 SHCP REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 109 Y 115 DE LA LEY DE AHORRO 
Y CREDITO POPULAR 

31/10/2005 CONADEPI Lineamientos Específicos para el Proyecto de Coordinación para el Apoyo 
a la Producción Indígena 

31/10/2005 SAGARPA ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ASIGNACION PRIORITARIA DE LOS 
RECURSOS DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO DE "EJECUCION FEDERALIZADA" 
A LOS GOBIERNOS ESTATALES, A EFECTO DE ATENDER A LAS UNIDADES DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA EN LAS ZONAS AFECTADAS POR 
CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS. 

31/10/2005 SE Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al 
usuario final correspondiente al mes de noviembre de 2005 

Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio dictaminados 
Fecha Dependencia Resolución Asunto 

03/10/2005 SEP Dictamen Total 
Final 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION E 
INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION, REFERENTE A 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE CULTURA FISICA Y 
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DEPORTE A CARGO DE LA COMISION NACIONAL DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA 10 DE JUNIO DE 2005 

04/10/2005 SEMARNAT Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se expiden los procedimientos para la 
emisión de Cartas de Aprobación de Proyectos de 
reducción o captura de emisiones de gases de efecto 
invernadero 

05/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

(Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-PESC-2003), 
Pesca responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal 
del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su 
aprovechamiento. 

05/10/2005 SE Dictamen Total 
NO Final 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo mínimo para 
importar en 2005, ganado bovino para engorda 

06/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
NO Final 

(Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-063-PESC-2005), 
pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento 

07/10/2005 PROFECO Dictamen Total 
NO Final 

Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

07/10/2005 SEDESOL Dictamen Total 
NO Final 

Convocatoria para elegir a los investigadores académicos 
que integrarán el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social 

07/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y/O 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE FILIALES, AL 
SOLICITAR LA APROBACION DE SU ESCRITURA CONSTITUTIVA 
Y MODIFICACIONES A LA MISMA 

07/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

Reglas Generales a que deberán Sujetarse las Sociedades 
a que se refiere la Fracción IV del Artículo 103 de la Ley de 
Instituciones de Crédito 

10/10/2005 SE Dictamen Total 
Final 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
INTERNAR A LA COMUNIDAD EUROPEA, LOMOS DE ATUN 
ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

11/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

Lineamientos Específicos del Subprograma de Apoyos 
Directos al Ingreso Objetivo del Algodón Nacional, 
Ciclos Agrícolas Otoño-Invierno 2004/2005 y Primavera-
Verano 2005 

11/10/2005 SEP Dictamen Total 
NO Final 

Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Inicial y Básica que opera el Consejo Nacional 
de Fomento Educativo (CONAFE) 

11/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

Circular CONSAR 47-3, Modificaciones a las reglas 
generales a las que deberán sujetarse las administradoras 
de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la 
base de datos nacional SAR para la aclaración y corrección 
del número de seguridad social utilizado para la 
identificación de las cuentas individuales 

13/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

ACUERDO POR EL QUE SE DISMINUYE EL PLAZO MAXIMO 
PARA RESOLVER EL TRAMITE RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
EN LOS QUE NO SE MODIFICA SU ACTO ADMINISTRATIVO Y 
SE DEFINEN LOS REQUISITOS PARA SU REALIZACION 

13/10/2005 SSA Dictamen Total Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
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Final NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica 
del cáncer cérvico uterino 

14/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

(Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-PESC-2002), 
Pesca responsable en el embalse de la presa "Falcón" en el 
estado de Tamaulipas. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

14/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

(Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-043-PESC-2002), 
Pesca responsable en el embalse de la presa "Marte R. 
Gómez" en el estado de Tamaulipas. Especificaciones para 
el aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

14/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
NO Final 

ACUERDO por el cual se establecen los requisitos para 
autorizar a los médicos veterinarios verificadores, 
laboratorios de constatación y organismos coordinadores 
de la movilización animal como auxiliares de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, para el cumplimiento de la normatividad en 
materia zoosanitaria 

14/10/2005 SCT Dictamen Total 
NO Final 

Decreto que reforma el Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos 

14/10/2005 SHCP Dictamen 
Parcial NO 
Final 

Resolución por la que se expiden las Disposiciones de 
carácter general mediante las cuales se establecen los 
requisitos que se deberán satisfacer al solicitar la 
autorización para constituir y operar un almacén general de 
depósito, una arrendadora financiera o una empresa de 
factoraje financiero (no filial) 

14/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

Circular CONSAR 58-2, Modificaciones y adiciones a las 
reglas generales a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR respecto del 
proceso de solicitud, entrega, activación y recuperación de 
la clave de identificación personal 

18/10/2005 SHCP Dictamen Total 
NO Final 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL MEDIANTE LAS 
CUALES SE ESTABLECE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE SE DEBERA PRESENTAR AL 
SOLICITARSE LA AUTORIZACION PARA CONSTITUIR Y 
OPERAR UNA UNION DE CREDITO 

20/10/2005 SCT Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se modifica la condición relativa al 
establecimiento de garantías de los títulos de concesión 
otorgados al amparo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones 

20/10/2005 SEP Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se declara Monumento Artístico el 
inmueble ubicado en Chihuahua 77, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

20/10/2005 SEP Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se declara Monumento Artístico el 
inmueble denominado Casa ITESO- Clavigero (conocido 
como Casa González Luna) ubicado en avenida Guadalupe 
Zuno 2083, colonia Americana, Guadalajara, Jalisco 

20/10/2005 SEP Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se declara Monumento Artístico el 
inmueble denominado Casa Cristo ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1612, esquina con Marsella, colonia 
Americana, Guadalajara, Jalisco 

20/10/2005 SEP Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se declara Monumento Artístico el 
inmueble ubicado en Pomona 53, colonia Roma, delegación 
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Cuauhtémoc, México, D.F. 

20/10/2005 SEP Dictamen Total 
Final 

Decreto por el que se declara Monumento Artístico el 
inmueble ubicado en Alvaro Obregón 161, colonia Roma, 
delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

20/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

Circular S-25.3 SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES 
Y ACCIDENTES PERSONALES.- Se dan a conocer criterios 
respecto de la celebración de los contratos 

20/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y/O 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE FILIALES, AL 
SOLICITAR LA APROBACION DE SU ESCRITURA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES A LA MISMA 

21/10/2005 CONAFOR Dictamen Total 
Final 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDEN LOS COSTOS DE 
REFERENCIA PARA REFORESTACION O RESTAURACION Y SU 
MANTENIMIENTO PARA COMPENSACION AMBIENTAL POR 
CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES 

24/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-
Pesc-2004, pesca responsable de tiburones y rayas. 
Especificaciones para su aprovechamiento 

24/10/2005 SCT Dictamen Total 
Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCT4-1994 
Especificaciones técnicas que deben cumplir los chalecos 
salvavidas 

24/10/2005 SCT Dictamen Total 
Final 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCT4-2002, Especificaciones técnicas que 
deben cumplir los aros salvavidas. 

25/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

Se dan a conocer los formularios que deberán presentar los 
Organismos de Integración a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para proporcionar su información. 

28/10/2005 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-061-PESC-2005, 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EXCLUIDORES DE 
TORTUGAS MARINAS UTILIZADOS POR LA FLOTA 
DE ARRASTRE CAMARONERA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

28/10/2005 SCT Dictamen Total 
NO Final 

AVISO por el que se informa a los usuarios del tramo 
carretero Valles-San Luis Potosí, su cambio de clasificación 
del tipo “B2” a “C”, de conformidad con lo que establece el 
Reglamento sobre el peso, dimensiones y capacidad de los 
vehículos de autotransporte que transitan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal 

28/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

Circular CONSAR 56-4, Modificaciones y adiciones a las 
reglas generales para la operación de Notas y otros valores 
adquiridos por las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro 

28/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de 
Constancia de Liquidación de Traspaso y Constancia de 
Traspaso a que se refieren las reglas Quincuagésima 
Primera y Quincuagésima Segunda de la Circular CONSAR 
28-8, “Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el 
traspaso de cuentas individuales de los trabajadores”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2004, modificada y adicionada por las Circulares 
CONSAR 28-9, 28-10 y 28-11, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2004, el 30 
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de mayo de 2005 y el 19 de julio de 2005, respectivamente 
31/10/2005 PROFECO Dictamen Total 

NO Final 
Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

31/10/2005 PROFECO Dictamen Total 
NO Final 

Acuerdo por el que se expiden los Criterios para la 
inmovilización de envases, bienes y productos en puntos de 
venta 

31/10/2005 SHCP Dictamen Total 
Final 

DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LAS MEDIDAS A LAS QUE 
DEBERAN SUJETARSE LAS INVERSIONES A QUE SE REFIERE 
LA FRACCION III DEL ARTICULO 75 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO 

Anteproyectos autorizados o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H, segundo 
párrafo primera parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo dictaminados 

Fecha Dependencia Resolución Asunto 
03/10/2005 SENER Autorización 

MIR 20 Días 
Proyecto de Resolución que, para el periodo comprendido 
entre septiembre de 2005 y febrero de 2006, adiciona un 
capítulo 13 a la Directiva de Precios y Tarifas, relativo a las 
reglas aplicables para la sustitución de los índices utilizados 
en la determinación del precio de venta de primera mano 
cuando dichos índices no se encuentren disponibles en las 
publicaciones correspondientes 

Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo párrafo, 
última parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Fecha Dependencia Resolución Asunto 
03/10/2005 SE Aceptar 

Exención MIR 
Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2005 

03/10/2005 SRE Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se establece el Comité de Evaluación 
para Asistencia Legal a casos de Protección Consular que 
requieran apoyos económicos mayores a cinco mil dólares 

04/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-135- 
SCFI-2005, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE 
INFORMACION EN LA VENTA DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION (Revisión de la NOM-135-SCFI-1999) 

04/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO QUE ADICIONA EL ANEXO III DEL DIVERSO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS GENERALES PARA LA 
GESTION DE TRAMITES 
A TRAVES DE MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
PRESENTADOS ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA MISMA 

04/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo para difundir el POA 2005 

04/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Circular S-9.7 Contratos de Reaseguro.- Obligación de 
pagar las primas de reaseguro dentro de los plazos 
pactados 

04/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Circular F-3.6 Contratos de Reafianzamiento.- Obligación 
de pagar las primas de reafianzamiento dentro de los 
plazos pactados 

04/10/2005 SSA Aceptar 
Exención MIR 

Decreto por el que se adiciona el diverso por el que se 
establecen los criterios para el otorgamiento de 
condecoración y premios en materia de salud pública 

05/10/2005 SENER Aceptar 
Exención MIR 

Reglamento del Comité de Informática de la Secretaría de 
Energía 

06/10/2005 SEDESOL Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS 
SUBSECRETARIOS Y OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

06/10/2005 SFP Aceptar LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION DEL INFORME DE 
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Exención MIR RENDICION DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 2000-2006, ASI COMO PARA LA ELABORACION E 
INTEGRACION DE LIBROS BLANCOS 

06/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES QUE 
DEBERAN OBSERVAR LOS SERVIDORES PUBLICOS AL 
SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION, PARA 
REALIZAR LA ENTREGA- RECEPCION DEL INFORME DE LOS 
ASUNTOS A SU CARGO Y DE LOS RECURSOS QUE TENGAN 
ASIGNADOS 

07/10/2005 SAGARPA Aceptar 
Exención MIR 

Modificación y adición a los lineamientos específicos del 
subprograma de apoyos directos al ingreso objetivo de 
maíz, arroz, soya, sorgo, trigo, cártamo y canola, ciclo 
agrícola primavera-verano 2005, publicados el 29 de julio 
de 2005, en lo relativo al volumen estimado a apoyar y al 
apoyo complementario al ingreso del sorgo de Sinaloa 

10/10/2005 CFE Aceptar 
Exención MIR 

Publicación de las reglas del despacho y las reglas de 
operación a que las que se refieren los artículos 37, inciso 
c), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 
135, fracciones I y III, 139, fracción III, y 148 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica 

11/10/2005 SCT Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REDUCEN LOS PLAZOS 
MAXIMOS QUE TIENE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, PARA RESOLVER LOS TRAMITES 
SEÑALADOS EN EL MISMO Y QUE SE REALIZAN EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 
CIVIL, UBICADAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

11/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO SECRETARIAL POR EL SE DESTINARIAN AL 
SERVICIO DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
TRES INMUEBLES UBICADOS EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A EFECTO DE QUE LOS 
CONTINUE UTILIZANDO CON EL CAMPO MILITAR NUMERO 
34-A 

11/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo Secretarial por el que destinarían al servicio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, dos fracciones de 
terreno ubicadas en la Ciudad de Mérida, Estado de 
Yucatán, a efecto de que las continúe utilizando con el 
Campo Militar número 32- A 

11/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo Secretarial por el que se destinaría al servicio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, un inmueble ubicado en 
la ciudad de Ixtepec, Estado de Oaxaca, a efecto de que lo 
continúe utilizando con instalaciones militares 

11/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo Secretarial por el que se destinarían al servicio de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, dos inmuebles 
ubicados en el Municipio de Zamora, Estado de Michoacán, 
a efecto de que los continúe utilizando con instalaciones de 
la 21/A. zona militar 

11/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo tiene por objeto modificar los numerales 2.8., 2.9., 
3.1, primer párrafo y 3.2., así como las tablas 1 y 2 del 
Anexo Unico de los Lineamientos Generales para integrar y 
autorizar los gabinetes de apoyo en las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2005 

11/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo Secretarial por el que se destinarían al servicio de 
la Secretaría de la Defensa Nacional una fracción de 
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terreno ubicada en el Estado de Chiapas y dos inmuebles 
ubicados en el Estado de Nuevo León 

11/10/2005 SSA Aceptar 
Exención MIR 

ADICIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA AFILIACION, 
OPERACION, INTEGRACION DEL PADRON NACIONAL DE 
BENEFICIARIOS Y DETERMINACION DE LA CUOTA FAMILIAR 
DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

11/10/2005 SSA Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo que modifica el similar mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud 

12/10/2005 SSA Aceptar 
Exención MIR 

Proyecto de Manual de Organización General de la 
Secretaría de Salud 

13/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se designa a la unidad responsable de 
la Secretaría de Economía, para ejercer las atribuciones 
que la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de 
Interés Público le confiere 

13/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL SIMILAR QUE 
IDENTIFICA LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION EN LAS QUE SE 
CLASIFICAN LAS MERCANCIAS SUJETAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL PUNTO DE 
SU ENTRADA AL PAIS, Y EN EL DE SU SALIDA 

13/10/2005 SEDESOL Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO que tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006 

13/10/2005 SRA Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria del 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven 
Emprendedor Rural 2005 

14/10/2005 IPAB Aceptar 
Exención MIR 

MONTO DE PAGOS EFECTUADOS POR LAS INSTITUCIONES 
DE BANCA MULTIPLE POR CONCEPTO DE CUOTAS 
ORDINARIAS DEL 2o TRIMESTRE DE 2005 

14/10/2005 SECTUR Aceptar 
Exención MIR 

Política Pública sobre Congresos, Exposiciones, 
Convenciones, Viajes de Incentivos y Ferias 

14/10/2005 SEMARNAT Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
INSTRUCTIVOS Y FORMATOS PARA LA AUTORIZACION DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS Y MATERIALES 
PELIGROSOS 

14/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO por el que se delega en el Director General de 
Administración de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la facultad de contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a través de los procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa, tratándose del supuesto a que se 
refiere la fracción I del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

17/10/2005 SEMARNAT Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
INSTRUCTIVOS Y FORMATOS PARA LA AUTORIZACION DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS Y MATERIALES 
PELIGROSOS 

17/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

CIRCULAR S-1.3 Se da a conocer el procedimiento para el 
trámite del refrendo de las autorizaciones para el ejercicio 
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de la actividad de agente de seguros persona física y 
apoderado de agente de seguros persona moral 

17/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

CIRCULAR S-1.1 Agentes de seguros persona física y 
apoderados de agente de seguros persona moral.- Se da a 
conocer el procedimiento para su autorización 

17/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

CIRCULAR F-17.4 Se da a conocer el procedimiento para 
el trámite del refrendo de las autorizaciones para el ejercicio 
de la actividad de agente de fianzas persona física y 
apoderado de agente de fianzas persona moral 

17/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

CIRCULAR F-17.2 Agentes de fianzas persona física y 
apoderados de agente de fianzas persona moral.- Se da a 
conocer el procedimiento para su autorización 

18/10/2005 SCT Aceptar 
Exención MIR 

RESOLUCION QUE MODIFICA EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE 
LA DIVERSA DE 5 DE ABRIL DE 2005, APROBADA POR 
ACUERDO DE PLENO NUMERO P/050405/66 

18/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

LINEAMIENTOS PARA LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

20/10/2005 SAGARPA Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el cual se establecen las delegaciones 
estatales y una regional de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

20/10/2005 SAGARPA Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se establece el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de sanidad vegetal con objeto de 
erradicar el brote de mosca del Mediterráneo en Ciudad del 
Carmen en el Estado de Campeche, así como para prevenir 
su propagación 

20/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO DE 
CERTIFICADO DE CUPO DE IMPORTACION 

24/10/2005 IMPI Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS ACTIVIDADES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
EN LA FECHA EN QUE SE INDICA 

24/10/2005 OTROS Aceptar 
Exención MIR 

Reglamento Interior de la consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

24/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

LISTA 50 DE VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES 

24/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Circular S-21.11 Se dan a conocer los días que cerrarán y 
suspenderán operaciones durante 2006 

24/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Circular S-21.12 Se comunica periodo vacacional del 
personal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

24/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Circular F-18.9 Se comunica periodo vacacional del 
personal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

25/10/2005 INIFAP Aceptar 
Exención MIR 

Modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), 
debido a la implementación de la nueva estructura orgánica 
total del INIFAP 

25/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo que autoriza la modificación a las tarifas para 
suministro y venta de energía eléctrica 

25/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Circular F-18.8 Se dan a conocer los días que cerrarán y 
suspenderán operaciones durante 2006 

26/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA DURANTE EL PERIODO QUE SE 
INDICA 

26/10/2005 SEGOB Aceptar 
Exención MIR 

Circular por la que se reforma el penúltimo párrafo del 
numeral 3 de la Circular 017-2000 por la que se da a 
conocer la forma migratoria FM2 tipo fotocredencial para la 
calidad de Inmigrado 

26/10/2005 SEMARNAT Aceptar 
Exención MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
RESULTADOS DEL ESTUDIO TECNICO PARA LA SUPRESION 
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Exención MIR DE VEDA DE AGUAS SUPERFICIALES Y PARA LA EXPEDICION 
DEL REGLAMENTO DE CONTROL DE LA EXPLOTACION, USO 
O APROVECHAMIENTO EN DOCE CUENCAS DE LA REGION 
HIDROLOGICA 28 RIO PAPALOAPAN 

26/10/2005 STPS Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se determina la 
circunscripción territorial de las delegaciones, 
subdelegaciones y oficinas federales del trabajo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y se delegan 
facultades en sus titulares 

26/10/2005 STPS Aceptar 
Exención MIR 

Aviso general mediante el cual se da a conocer el cambio 
de domicilio de la Subdelegación Federal del Trabajo del 
Distrito Federal de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social 

27/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial 
de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria 

28/10/2005 CONADEPI Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se delegan al Titular de la Coordinación 
General de Administración y Finanzas, las funciones y 
facultades que se indican 

28/10/2005 INFONAVIT Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se Aprueban las Reglas de Operación 
de la Asamblea General del Instituto de Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores 

31/10/2005 IMPI Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se delegan facultades en el Director 
General Adjunto de Propiedad Industrial para conocer y 
resolver respecto de las solicitudes de Declaratoria de 
notoriedad o fama de marcas 

31/10/2005 SE Aceptar 
Exención MIR 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION 
Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 
PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

31/10/2005 SE Aviso de No 
Dictaminación 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas 
licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes 
de noviembre de 2005 

31/10/2005 SEP Aceptar 
Exención MIR 

Decreto por el que las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal donarán a título gratuito al organismo 
público descentralizado denominado Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG), el papel de 
archivo vencido, periódicos, revistas y cartón a su servicio 
cuando ya no les sean útiles 

31/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación un inmueble con superficie de 50-00-00.00 
hectáreas, que formó parte de los predios denominados 
"Playitas de la Concepción" y "El Novillo y Coras", ubicado 
a la altura del kilómetro 193+310 de la carretera que va de 
la ciudad de La Paz a San José del Cabo, Municipio de La 
Paz, Estado de Baja California Sur, a efecto de que lo 
utilice como un centro de reproducción de caprinos para pie 
de cría y especies avícolas, así como para el mejoramiento 
genético de ganado bovino 

31/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se desincorporan del régimen de 
dominio público de la Federación 6 inmuebles con distintas 
superficies, ubicados en diversas entidades federativas, 
propiedad del Organismo Descentralizado Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a efecto de que proceda a su 
enajenación a título oneroso 

31/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría 
de la Defensa Nacional un inmueble con superficie de 
17-96- 00.00 hectáreas, denominado "Granja Sedena", 
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ubicado en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, a 
efecto de que lo continúe utilizando en el desarrollo de 
actividades castrenses y el adiestramiento de personal del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

31/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se desincorporan del régimen de 
dominio público de la Federación siete fracciones 
de terreno con superficie de 635-52-56.82 hectáreas, 
629-12-52.40 hectáreas, 743-41-81.49 hectáreas, 
618-84-64.61 hectáreas, 582-59-07.12 hectáreas, 
441-01-59.87 hectáreas y 243-37- 35.69 hectáreas, que 
forman parte de los inmuebles de mayor extensión 
denominados “Aguilillas”, “Las Trincheras”, “La Laguna”, 
“Agua Fría”, “Omiltemi”, “Potrerillos” y “Acatatlaxca”, 
respectivamente, sumando una superficie total de 3,893-89- 
58 hectáreas, ubicadas en el Municipio de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero, y se autoriza su donación a favor del 
Gobierno del Estado de Guerrero, a efecto de que 
establezca un área natural protegida a denominarse 
“Parque Estatal Omiltemi” 

31/10/2005 SFP Aceptar 
Exención MIR 

Decreto por el que se dejarían sin efectos diversos 
Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
por los que se retiraron del servicio de la Secretaría de la 
Defensa Nacional varios inmuebles de propiedad federal, 
se desincorporaron del régimen de dominio público de la 
Federación y se ordenó entregarlos a la fiduciaria del 
Fideicomiso para Construcciones Militares, a efecto de que 
los enajenara a título oneroso 

31/10/2005 SRE Aceptar 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las características y 
especificaciones de las Visas de Lectura Electrónica 
y Matrículas Consulares 

Anteproyectos con no procedencia de exención, conforme el artículo 69-H segundo párrafo, última 
parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Fecha Dependencia Resolución Asunto 
04/10/2005 SCT Rechazo 

Exención MIR 
Acuerdo por el que se establece la política para servicios de 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 
2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 
MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 
5,850 MHz 

04/10/2005 SE Rechazo 
Exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el plazo de respuesta al 
trámite que se indica, inscrito en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, que aplica la Secretaría de Economía 

06/10/2005 SAGARPA Rechazo 
Exención MIR 

Modificación de la NOM-068-FITO-2000, Por la que se 
establecen las medidas fitosanitarias para combatir el moko 
del plátano y prevenir su diseminación 

17/10/2005 SEP Rechazo 
Exención MIR 

Reglamento del Ejercicio de la Medicina Veterinaria y 
Zootecnia en el Distrito Federal 

20/10/2005 SAGARPA Rechazo 
Exención MIR 

Norma Oficial Mexicana con carácter de Emergencia NOM-
EM- 045-FITO-2005, Por la que se instrumenta el 
Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del 
Artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal , con el 
objeto de erradicar el brote de la mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis capitata Wied.) en Ciudad del Carmen en el 
Estado de Campeche 

21/10/2005 SEMARNAT Rechazo 
Exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se establece el Procedimiento 
para la Evaluación de la Conformidad para Normas 
Oficiales Mexicanas expedidas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
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24/10/2005 SENER Rechazo 
Exención MIR 

Directiva de información en materia de gas natural. 

25/10/2005 SCT Rechazo 
Exención MIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-085-
SCT2-2004 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PERSONAL 
QUE OPERE O AUXILIE EN LA OPERACION DENTRO DEL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO 

25/10/2005 SEMARNAT Rechazo 
Exención MIR 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA 

31/10/2005 SSA Rechazo 
Exención MIR 

Adiciones a los Lineamientos para la afiliación, operación, 
integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y 
determinación de la cuota familiar del Sistema de 
Protección Social en Salud 

Manifestaciones de Impacto Regulatorio con solicitudes de ampliaciones o correcciones o de 
designación de un experto, de conformidad con el artículo 69-I de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo 
Fecha Dependencia Resolución Asunto 

07/10/2005 SHCP Ampliaciones y 
Correcciones 

Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

11/10/2005 SEMARNAT Ampliaciones y 
Correcciones 

Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos 

11/10/2005 SHCP Ampliaciones y 
Correcciones 

CIRCULAR S-8.3.2 Cláusula tipo de uso obligatorio relativa 
al derecho de los contratantes de conocer la comisión o 
compensación directa que le corresponda al intermediario o 
persona moral 

20/10/2005 SENER Ampliaciones y 
Correcciones 

DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION DE TARIFAS DE 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS LICUADO 
DE PETROLEO POR MEDIO DE DUCTOS 

21/10/2005 SAGARPA Ampliaciones y 
Correcciones 

Lineamientos específicos de operación del subprograma de 
apoyo a la pignoración de maíz blanco de la cosecha 
del ciclo agrícola otoño-invierno 2004/2005 del Estado de 
Sinaloa para consumo del sector pecuario de Sinaloa, 
Sonora y Jalisco 

24/10/2005 SAGARPA Ampliaciones y 
Correcciones 

Lineamientos Específicos de Operación del Esquema de 
Apoyos a Cabotaje y/o Flete Terrestre de Maíz Blanco de la 
cosecha del Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2004-2005 del 
Estado de Sinaloa 

27/10/2005 SENER Ampliaciones y 
Correcciones 

PROY-NOM-001-SESH-2005, Plantas de almacenamiento 
para distribución de Gas L.P. Diseño y construcción 

28/10/2005 SHCP Ampliaciones y 
Correcciones 

Circular CONSAR 21-5, Reglas Generales a las que 
deberán sujetarse las administradoras de fondos para el 
retiro para la valuación de los activos objeto de inversión 
propiedad de las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, y de las acciones representativas del 
capital pagado de las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro 

28/10/2005 SHCP Ampliaciones y 
Correcciones 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES CALIFICADORAS DE 
VALORES 

Anteproyectos rechazados por no cumplir con el Acuerdo de Moratoria Regulatoria 
Fecha Dependencia Resolución Asunto 

03/10/2005 SENER No Exención 
Moratoria 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-
SEDG-2004. Plantas de almacenamiento para distribución 
de Gas L.P. Diseño y construcción. 

18/10/2005 SSA No Exención 
Moratoria 

REFORMAS al Reglamento de Procedimientos para la 
Atención de Quejas Médicas y Gestión Pericial de 
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la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
24/10/2005 SENER No Exención 

Moratoria 
RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA CLAUSULA 4 DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS 
VENTAS DE PRIMERA MANO DE GAS NATURAL 

Anteproyectos recibidos bajo una de las excepciones del Acuerdo de Moratoria Regulatoria que 
continúan con su proceso de emisión 

Fecha Dependencia Resolución Asunto 
10/10/2005 SHCP Aceptar 

Exención 
Moratoria 

Resolución por la que se Reforman y Adicionan Diversas 
Disposiciones de las Reglas para los Requerimientos de 
Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple y las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca 
de Desarrollo 

17/10/2005 SSA Aceptar 
Exención 
Moratoria 

(Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137-SSA1-2005), 
Etiquetado de dispositivos médicos (modifica a la NOM-
137-SSA1-1995, Información regulatoria-Especificaciones 
generales de etiquetado que deberán ostentar los 
dispositivos médicos, tanto como de manufactura nacional 
como de procedencia extranjera, publicada el 18 de 
noviembre de 1998) 

25/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención 
Moratoria 

Circular S-18.2.1 Se emiten disposiciones sobre notas de 
revelación a los Estados Financieros en materia de 
comisiones contingentes 

31/10/2005 SHCP Aceptar 
Exención 
Moratoria 

Circular CONSAR 51-5, Modificaciones y adiciones a las 
reglas prudenciales en materia de administración integral 
de riesgos a las que deberán sujetarse las administradoras 
de fondos para el retiro con respecto a las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro que 
operen 

__________________________ 


